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(1) 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

1.1 Constitución y operaciones  
 

La Compañía fue constituida el 4 de noviembre del 2008 en la ciudad de Guayaquil es 
inscrita en el Registro Mercantil el 20 de mayo del mismo año. 
 

La actividad principal es el asesoramiento técnico en los campos de la industria. 
 

Para el desarrollo de su actividad la Compañía mantiene su oficina matriz ubicadas en la 
Avenida Principal vía a perimetral Km 23.5. 
 

1.2 Situación financiera del País 
 

Si bien la economía ecuatoriana mejoró su desempeño durante los años 2019 y 2018, aún 
continua en proceso de recuperación, dada la inestabilidad de los precios del petróleo, los 
bajos niveles de inversión, así como el alto endeudamiento del estado y déficit de la caja 
fiscal, que por ahora se sigue cubriendo con la contratación de deuda adicional.  
 

Ante estas situaciones el Gobierno Ecuatoriano ha implementado varias reformas que 
pretenden reordenar las finanzas públicas, a través de la eliminación y optimización de 
ciertos subsidios, la reducción del tamaño del Estado con la fusión de varias entidades 
estatales y la obtención de financiamiento más conveniente en tasa y plazo con organismos 
internacionales y gobiernos extranjeros. Así también ha implementado ciertas reformas 
tributarias y de otra índole, que principalmente buscan fortalecer y fomentar las nuevas 
inversiones privadas o en alianzas público-privadas para los sectores estratégicos de la 
economía. 
 

La Administración de la Compañía considera que las situaciones antes indicadas no han 
originado efectos que ameriten impactos significativos en los estados financieros y las 
operaciones de la Compañía. 
 

1.3 Aprobación de los estados financieros 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019, han sido emitidos 
con la autorización de fecha 13 de marzo del 2020 de la Gerencia General y posteriormente 
serán puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para su aprobación 
definitiva. 
 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros. Tal como lo requiere la Norma Internacional de Información 
Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) vigente al 31 de 
diciembre de 2019 y aplicadas de manera uniforme en todos los ejercicios presentados en 
estos estados financieros. 
 



 
2.1 Bases de preparación de estados financieros 

 
Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2019 y 2018 
están preparados de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), las que han sido adoptadas en Ecuador, 
y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de la referida norma 
internacional aplicadas de manera uniforme en los ejercicios que se presentan. Los estados 
financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con el principio del costo 
histórico. 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para las PYMES requiere 
el uso de ciertos estimados contables. También requiere que la Administración exige su 
juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía. En la Nota 4 
se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas donde 
los supuestos y estimaciones son significativos para los estados financieros. Debido a la 
subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los 
montos estimados por la Administración. 
 

2.2 Nuevas normas, enmiendas e interpretaciones emitidas internacionalmente 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, no se han publicado nuevas normas, 
enmiendas, mejoras e interpretaciones a las normas existentes. 
 

2.3 Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del 
ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados 
financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la 
moneda de presentación de la Compañía. 
 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden el efectivo disponible, depósitos a la 
vista en bancos nacionales. Los mencionados valores son de libre disponibilidad. 
 

2.5 Activos y pasivos financieros  
 

2.5.1 Clasificación 
 
La Compañía clasifica los instrumentos financieros en las siguientes categorías: “costo 
amortizado” y “activos financieros a valor razonable”. La administración determina la 
clasificación de sus activos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía mantuvo activos y pasivos financieros en 
la categoría de “costo amortizado”. Las características de los referidos instrumentos 
financieros se explican a continuación: 
 
(a) Activos financieros al costo amortizado  
 
 Representados en el estado de situación financiera por cuentas por cobrar a clientes 

y a compañías relacionadas. Son activos financieros no derivados que dan derecho 



a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo.  Se incluyen en 
el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados desde 
la fecha del estado de situación financiera.  

 
(b) Pasivos financieros al costo amortizado  
 

Representados en el estado de situación financiera por las obligaciones financieras, 
cuentas por pagar proveedores, compañías relacionadas y otras. Se incluyen en el 
pasivo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados a partir 
de la fecha del estado de situación financiera.  

 
2.5.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior  

 
Reconocimiento 
 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera 
solo cuando se convierta en una parte según las cláusulas contractuales del instrumento. 
 
Medición inicial  
 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente al precio de la transacción 
incluyendo los costos de transacción, excepto en la medición inicial de los activos 
financieros que se miden posteriormente a valor razonable con cambios en resultados. 
 
Medición posterior 
 
(a) Activos financieros al costo amortizado:  
 
 Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 

método del interés efectivo, menos una provisión por deterioro. La Compañía 
presenta las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 

 
  (i) Cuentas por cobrar clientes: Estas cuentas corresponden a los montos 

adeudados por sus clientes por la venta de productos en el curso normal de los 
negocios. Si se esperan cobrar en un año o menos se clasifican como activos 
corrientes, de lo contrario se presentan como activos no corrientes. Se 
reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues 
no generan intereses y son exigibles hasta en 90 días, menos la provisión por 
deterioro correspondiente. 

 
(ii) Cuentas por cobrar a compañías relacionadas: Estas cuentas corresponden a 

los montos adeudados por compañías relacionadas por la venta de productos. 
 
Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado 
pues no generan intereses y son exigibles hasta en 90 días. 

 
(b)  Pasivos financieros al costo amortizado 
 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método de interés efectivo. La Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de 
esta categoría: 

 



(i) Cuentas por pagar proveedores: Son obligaciones de pago por bienes o 
servicios adquiridos de proveedores en el curso normal de los negocios. Se 
reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado ya 
que no generan intereses y son pagaderas en plazos menores a 30 días. 

 
(ii) Cuentas por pagar a compañías relacionadas: Corresponden a obligaciones 

de pago principalmente por préstamos recibidos para la operación. Se 
reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado ya 
que no generan intereses. 

 
2.5.3 Deterioro de activos financieros  

 
La Compañía establece una provisión para pérdidas por deterioro de cuentas por cobrar 
cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no será capaz de cobrar todos los 
importes que se le adeudan de acuerdo con los términos originales de las mismas. La 
existencia de dificultades financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de 
que el deudor entre en quiebra o reorganización financiera y la falta o mora en los pagos 
se consideran indicadores de que la cuenta a cobrar se ha deteriorado. El deterioro para 
cubrir pérdidas se establece por el importe de la pérdida que se valora como la diferencia 
entre el importe en libros del activo y el valor actual de los flujos de efectivo futuros 
estimados descontado a la tasa de interés efectiva original del activo financiero. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía no mantiene provisiones por deterioro de 
sus cuentas por cobrar, el cual se presenta en el estado situación financiera neto de las 
cuentas por cobrar clientes. 
 
Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y, dicha 
disminución se relaciona objetivamente a un evento que haya ocurrido después de que se 
reconoció dicho deterioro, se reconoce en el estado de resultados integrales la reversión 
de la pérdida previamente reconocida. 
 

2.5.4 Impuestos y retenciones  
 
Corresponden principalmente a crédito tributario del impuesto a la salida de divisas. Cuando 
la Administración estima que dichos saldos no podrán ser recuperados se cargan a los 
resultados del año. 
 

2.5.5 Inventarios 
 

Los inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización el que resulte menor. El 
costo de los productos terminados comprende el costo de adquisición, gastos de importación 
y otros costos incurridos para dejar los productos en las ubicaciones y condiciones 
necesarias para su venta, netos de descuentos atribuibles a los inventarios.  
 
El costo de los inventarios y de los productos vendidos se determina usando el método 
promedio ponderado. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso 
normal de los negocios, menos los costos estimados para terminar su producción y los 
necesarios para llevar a cabo la venta. 
 

2.6 Propiedades y Equipos  
 

Las propiedades y equipos se muestran al costo histórico menos las pérdidas por deterioro, 
en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la 



adquisición o construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición 
sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados a 
la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser medidos razonablemente. Los 
otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones o mantenimiento y son 
registrados en los resultados integrales cuando son incurridos. El monto neto de propiedad 
y equipo no excede su valor de utilización económica. 
 

El valor de la propiedad y los equipos y la depreciación acumulada de los elementos 
vendidos o retirados se descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce la 
venta o el retiro y el resultado de dichas transacciones se registra cuando se causa. 
 

Los terrenos no se deprecian. La depreciación de los activos se registra con cargo a las 
operaciones del año, utilizando tasas que se consideran adecuadas para depreciar el valor 
de los activos durante su vida útil estimada, siguiendo el método de la línea recta.  
 
Las vidas útiles estimadas son las siguientes: 
 

 
Tipo de bienes Número de años

Edificio 20 años

Maquinarias y equipos 10 años

Vehículos 5 años

Equipos de computación 3 años
 

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedad y equipos, se calculan comparando los 
ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados integrales.  
 

Cuando el valor en libros de un activo de propiedad y equipos excede a su monto 
recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor recuperable.  
 

Los intereses y otros costos de endeudamiento se capitalizan siempre y cuando estén 
relacionados con la construcción de activos calificables. Un activo calificable es aquél que 
requiere de un tiempo prolongado para que esté listo para su uso, período que la 
Administración ha definido como mayor a un año. Al 31 de diciembre del 2019 la Compañía 
no ha efectuado construcciones de activos calificables. 
 
 

2.7 Impuesto a la renta corriente y diferido  
 
El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente y el 
diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se 
trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto 
también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio.  
 
(i) Impuesto a la renta corriente: La provisión para Impuesto a la renta se calcula 

mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.  

 
(ii) Impuesto a la renta diferido: El Impuesto a la renta diferido se provisiona en su 

totalidad, por el método del pasivo, sobre las diferencias temporarias que surgen 
entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados 
en los estados financieros preparados bajo NIIF para PYMES. El Impuesto a la renta 



diferido se determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha 
del estado de situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el 
impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

 
Los activos por impuestos diferidos comprenden las cantidades de impuestos sobre las 
ganancias a recuperar en periodos futuros, relacionadas con: 
 
(i) las diferencias temporarias deducibles; 
(ii) la compensación de pérdidas obtenidas en periodos anteriores que todavía no hayan 

sido objeto de deducción fiscal;  
(iii) la compensación de créditos tributarios no utilizados procedentes de periodos 

anteriores, siempre y cuando no se solicite su devolución ante el Servicio de Rentas 
Internas y sea probable la disponibilidad de ganancias fiscales futuras, para su 
utilización. 

 
2.8 Beneficios a empleados 

 
Beneficios de corto plazo: Se registran en un rubro específico o en el rubro de beneficios 
sociales del estado de situación financiera y corresponden principalmente a: 
 
(i) Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 15% de 

la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la 
legislación ecuatoriana vigente. Se registra con cargo a resultados y se presenta en 
función de la labor de la persona beneficiaria de este beneficio.  
  

(ii) Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre 
base devengada. 

 
(iii) Décimos tercer y cuarto sueldos: Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 

vigente en el Ecuador. 
 
Beneficios de largo plazo (Provisiones de jubilación patronal y desahucio): 
 

La Compañía tiene un plan de beneficio definido para jubilación patronal, normado por las 
leyes laborales ecuatorianas. Adicionalmente de acuerdo a las leyes vigentes, en los casos 
de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el 
trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del 
equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicios 
prestados a la misma empresa o empleador, este beneficio se denomina desahucio. 
 
La Compañía determina anualmente la provisión para jubilación patronal y desahucio con 
base en estudios actuariales practicados por un profesional independiente y se reconoce 
con cargo a los costos y gastos (resultados integrales) del año aplicando el método de 
Costeo de Crédito Unitario Proyectado y representa el valor presente de las obligaciones 
a la fecha del estado de situación financiera, el cual se determina descontando los flujos 
de salida de efectivo estimados usando la tasa anual de descuento del 7,71%  equivalente 
a la tasa promedio de los bonos del mercado ecuatoriano que están denominados en la 
misma moneda en la que los beneficios serán pagados y que tienen términos que se 
aproximan a los términos de las obligaciones por pensiones hasta su vencimiento. 
 
Las hipótesis actuariales incluyen variables como son, en adición a la tasa de descuento, 
tasa de mortalidad, edad, sexo, años de servicio, remuneraciones, incrementos futuros de 
remuneraciones, tasa de rotación, entre otras. 



 

Los costos de los servicios prestados se reconocen inmediatamente en resultados del año. 
Al cierre del año las provisiones cubren a todos los trabajadores que se encontraban 
trabajando para la Compañía. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la experiencia 
y cambios en los supuestos actuariales se cargan a otros resultados integrales a partir del 
1 de enero del 2019. 
 

2.9 Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la facturación de 
la venta de servicios de asesoramientos técnicos y máquinas de café, en el curso normal de 
las operaciones de la Compañía. Los ingresos se muestran netos de impuestos, 
devoluciones, rebajas y descuentos otorgados.  
 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios 
económicos fluyan hacia la Compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la 
Compañía hace la entrega del servicio al comprador,  la cobranza de las cuentas por cobrar 
correspondiente está razonablemente asegurada y, en consecuencia, transfiere los riesgos 
y beneficios inherentes a la propiedad de esos bienes y no mantienen el derecho a disponer 
de ellos, ni a mantener un control sobre los mismos. 
 

2.10 Costos y Gastos 
 
Los costos y gastos se registran al costo, estos se reconocen a medida en que se incurren, 
independientemente de la fecha en que se realiza el pago, de acuerdo a los lineamientos de 
la base contable de acumulación (devengo) descritos en la Sección 2 de las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
las PYMES). 

 
 

3. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 

3.1 Factores de riesgo financiero 
 
Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos 
de mercado (que comprenden los riesgos de precio y tasa de interés), riesgo de crédito y 
riesgo de liquidez. El programa general de administración de riesgos de la Compañía se 
concentra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de 
minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la Compañía; 
además, se encamina a que las actividades con riesgo financiero de la Compañía estén 
sujetas a políticas y procedimientos de identificación, medición y control. 
 

La administración de riesgos está bajo la responsabilidad de los accionistas de la 
Compañía. La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por los funcionarios de la Compañía, que permiten identificar dichos riesgos, 
determinar su magnitud, proponer a los accionistas medidas de mitigación, ejecutar dichas 
medidas y controlar su efectividad. 
 

(a) Riesgos de mercado 
 

Riesgo de tasa de interés 
 



Debido a que la Compañía no registra pasivos que generen intereses a tasas 
variables, no está expuesta al riesgo de tasa de interés sobre sus flujos de efectivo. 
El riesgo es manejado por la Compañía manteniendo una combinación apropiada 
entre los préstamos a tasa y tasa variable 

 
 
 

(b) Riesgo de crédito 
 

El riesgo de crédito surge del efectivo y equivalentes de efectivo, instrumentos 
financieros y depósitos en bancos e instituciones financieras, así como de la 
exposición al crédito, que incluye a los saldos pendientes de las cuentas por cobrar. 
 

Respecto al riesgo de crédito asociado con los saldos de depósitos, la Compañía 
únicamente realiza operaciones con instituciones financieras que cuenten con una 
calificación de riesgo adecuada y superior dentro del mercado financiero. 
Adicionalmente, la Compañía ha determinado cupos y tipos de transacciones por 
cada institución financiera. 
 

La Compañía mantiene su efectivo y equivalente de efectivo en instituciones 
financieras con las siguientes calificaciones: 
 

Entidad financiera 2019 2018

Banco Bolivariano S.A. AAA / AAA- AAA- / AAA-

Banco Guayaquil S.A. AAA / AAA AAA / AAA

Calificación (1)

 
(1) Datos disponibles al 30 de septiembre del 2019. Fuente: Superintendencia de 

Bancos. 
 
Respecto a sus clientes las políticas de crédito de la Compañía están íntimamente 
relacionadas con el nivel de riesgo que está dispuesta a aceptar en el curso normal 
de los negocios. 
 
La diversificación de las cuentas por cobrar y límites individuales de crédito son 
procedimientos adoptados para minimizar problemas de recuperación de estos 
activos que están alcanzados por este tipo de riesgos. La Compañía no tiene una 
concentración de riesgos crediticios en el caso de cuentas por cobrar. 
  

(c) Riesgo de liquidez 
 

La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus 
actividades comerciales. Para administrar la liquidez de corto plazo, la Compañía se 
basa en los flujos de caja proyectados para un período de doce meses. 
 
La política para el manejo del riesgo de liquidez involucra el mantenimiento de nivel 
de efectivo y equivalentes de efectivo de seguridad y acceso inmediato a recursos. 
Por tanto la Compañía mantiene índices de liquidez para cubrir eventuales pasivos 
inmediatos con saldos relacionados a proveedores y otros con antigüedad menor a 
un año. 
 
La Compañía durante el año 2019 y 2018, concentró su apalancamiento netamente 
con instituciones financieras, accionistas y proveedores y mantiene plazos que 



permiten acoplar sus pagos al proceso de servicios prestados que la Compañía 
mantiene. 

 

Continuando con el modelo de negocio y factibilidad interno que maneja se maneja 
internamente se administra la liquidez tomando en consideración los siguientes 
puntos: 
 

 Elaboración y análisis mensual de indicadores que permitan evaluar la gestión en 
determinados procesos. 

 
3.2  Administración del riesgo de capital 

 

Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de 
la misma de continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a 
sus accionistas, beneficios a otros grupos de interés y mantener una estructura de capital 
óptimo para reducir el costo del capital. 
 

Adicionalmente, consistente con la industria, la Compañía monitorea su capital sobre la 
base del ratio de apalancamiento. Este ratio se calcula como la deuda neta dividida entre 
el capital total. La deuda neta se calcula como el total de los recursos ajenos (incluyendo 
cuentas por pagar comerciales y compañías relacionadas) menos el efectivo y equivalentes 
al efectivo. El capital total se calcula como el “patrimonio neto” más la deuda neta.  
 
Los ratios de apalancamiento al 31 de diciembre de 2019 y de 2018 fueron los siguientes: 
 

2019 2018

Cuentas por pagar a proveedores 141.404         142.057         

Cuentas por pagar a compañías relacionadas 708.001         737.421         

849.405         879.478         

Menos: Efectivo y equivalentes de efectivo (25.926)         (254.567)        

Deuda neta 823.479 624.911

Total patrimonio neto            (4.829)            (2.881)

Capital total          818.650          622.030 

Ratio de apalancamiento 101% 100%

 
Las principales fuente de apalancamiento son sus compañías relacionadas. 
 
 

4. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 

La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice estimaciones 
y utilice supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus 
notas relacionadas. Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía 
se encuentran basados en la experiencia histórica, cambios en la industria e información 
suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían 
diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones. 
 

Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son 
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la 
Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración.  
 

Las principales estimaciones y aplicaciones del criterio profesional se encuentran 
relacionadas con los siguientes conceptos: 



 
(a) Vida útil de la propiedad y equipos: Los cambios en circunstancias, tales como 

avances tecnológicos, cambios en el uso planificado, podrían hacer que la vida útil 
fuera diferente de las estimaciones realizadas. Las estimaciones se basan 
principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. La determinación de 
las  vidas útiles se evalúan al cierre de cada año.  Ver Nota 2.6. 

 

(b) Provisiones por beneficios a empleados a largo plazo: Las hipótesis empleadas en el 
cálculo actuarial de jubilación patronal y desahucio, para lo cual utiliza estudios 
actuariales practicados por profesionales independientes. Ver Nota 2.9. 

 
 

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
5.1  Categorías de instrumentos financieros 

 
A continuación se presentan los valores libros de cada categoría de instrumentos 
financieros al cierre de cada ejercicio:  
 

2019

Corriente Corriente

US$ US$

Activos financieros medidos al costo amortizado
Efectivo y equivalentes de efectivo 25.926               254.567             

Cuentas por cobrar clientes 4.723                  289                     

Cuentas por cobrar a compañías relacionadas 46.602               114.376             

Total activos financieros 77.251               369.232             

Pasivos financieros medidos al costo amortizado
Cuentas  por pagar proveedores 141.404             142.057             

Cuentas por pagar a compañías relacionadas 708.001             737.421             

Total pasivos financieros 849.405             879.478             

2018

 
 

5.2 Valor razonable de instrumentos financieros  
 

El valor en libros de cuentas por cobrar corrientes, efectivo y equivalentes de efectivo, y otras 
cuentas por cobrar y pagar se aproxima al valor razonable debido a la naturaleza de corto 
plazo de estos instrumentos. 
 

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Composición: 
 

2019 2018

Bancos (1) 25.926       254.567    

 
(1) Corresponde a dinero de libre disponibilidad en el Banco Bolivariano S.A. US$9.946 

(2018: US$254.556 y Banco Guayaquil S.A. US$15.980 (2018: US$11) 
 
 



7. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 
 
Composición: 
 

2019 2018

Clientes (1) 4.723             289               

 
(1) Ver el detalle de los principales clientes: 
 

2019 2018

Agripac S.A. 409             -               

Comohogar S.A. 1.094          -               

Ecuatoriana de Alimentos Ecudeal 1.633          -               

Liris S.A. 400             -               

Market & Delivery Supereasy S.A. 427             -               

Otras menores 760             289              

4.723          289              
 

Ver antigüedad de cartera por años al 31 de diciembre a continuación: 
 

2019 2018

Por vencer 701               289               

Vencidas por año

De 0 a 30 días 2.329             -               

De 31 a 60 días 1.693             -               

4.723             289               

 
 

8. ANTICIPOS A PROVEEDORES 
 

Composición: 
 

2019 2018

Aquaservices S.A. 1.000          -               

Eufelia Murillo 200             -               

Fameget Consultants Private Limited 6.600          -               

Ing. Muñoz Carrasco William Antonio 450             -               

Ningbo Boquiang Electrical Appliance 6.108          -               

Ultamar Caffe 4.181          -               

Cevider S.A.(1) -              379.000        

18.539        379.000        

 
(1) Al 31 de diciembre del 2018 corresponde a valores entregado a Cevider S.A. como 

anticipo por la compra de un bien inmueble.  
 
 

9. INVENTARIOS  
 
Composición: 
 



2019 2018

Producto terminado 32.977          17.372             

 
Incluyen principalmente máquinas de café por US$23.162 y tapas roscas verde de 49mm 
por US$6.807. 
 
 

10. PROPIEDADES Y EQUIPOS 
 
Composición: 

 
 
 
 
 

(Véase página siguiente) 

Descripción Terreno Edificios Vehículos
Maquinarias y 

Equipos
Equipo de 

computación Total

Al 1 de enero del 2018
Costo -             -               21.362           317.391              1.530                   340.283      

Depreciación acumulada -             -               (21.362)          (98.330)               (299)                     (119.991)     

Valor en libros -             -               -                 219.061              1.231                   220.292      

Movimiento 2018
Adiciones -             -               -                 2.768                  -                       2.768          

Depreciación -             -               -                 (31.920)               (512)                     (32.432)       

Valor en libros al 31 de diciembre del 2018 -             -               -                 189.909              719                      190.628      

Al 31 de diciembre del 2018
Costo -             -               21.362           320.159              1.530                   343.051      

Depreciación acumulada -             -               (21.362)          (130.250)             (811)                     (152.423)     

Valor en libros -             -               -                 189.909              719                      190.628      

Movimiento 2019
Adiciones 61.367       308.633        120.162         -                      1.741                   491.903      

Depreciación -             (15.432)        (19.252)          (32.495)               (850)                     (68.029)       

Valor en libros al 31 de diciembre del 2019 61.367       293.201        100.910         157.414              1.610                   614.502      

42192

Al 31 de diciembre del 2019
Costo 61.367       308.633        141.524         320.159              3.271                   834.954      

Depreciación acumulada -             (15.432)        (40.614)          (162.745)             (1.661)                  (220.452)     

Valor en libros 61.367       293.201        100.910         157.414              1.610                   614.502      

 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, no existen gravámenes ni restricciones sobre las 
propiedades y equipos. 
 
 

11. PROVEEDORES  
 
Composición: 

 
2019 2018

Proveedores  locales (1) 102.989        3.968            

Proveedores  del exterior (2) 2.800            14.208          

Otras cuentas por pagar -               2.093            

105.789        20.269          

 
 



(1) Corresponde principalmente a cuentas por pagar a Agua Farma Plásticos S.A. por 
US$11.131; E. Maulme S.A. por US$52.403; OPA Optimal Advise Consulting S.A. por 
US$17.486 y Vallejo Araujo S.A. por US$9.320. 
 

(2) Corresponde a cuentas por pagar a Drinkstation INC, por compra de Coffee Machine 
Espreso Capsule. 

 
 
 

12. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 
 

(a) Situación Fiscal 
 

A la fecha de emisión de los estados financieros, la Compañía no ha sido fiscalizada 
por las autoridades tributarias. De acuerdo con la normativa tributaria vigente, los 
años 2017 al 2019 se encuentran abiertos a revisión por parte de las autoridades 
fiscales. 

 
(b) Impuesto a la renta 

 
La composición del impuesto a la renta es la siguiente: 
 
 

(Véase página siguiente) 
2019 2018

Impuesto a la renta corriente 390             1.771           

 Cargo a los resultados integrales del año 390             1.771           

 
(c) Conciliación del resultado contable-tributario 

 
El impuesto a la renta de los años 2019 y 2018 se determinó como sigue: 

 
 2019 2018

Utilidad antes de participación laboral e impuestos 627               9.470             

  Menos: Participación laboral (94)                (1.421)            

Utilidad antes de impuestos 533               8.049             

  Más: gastos no deducibles 1.026             -                

Total base imponible total de Impuesto a la Renta 1.559             8.049             

  Tasa de impuesto a la renta 25% 22%

Impuesto a la renta causado 390               1.771             

Impuesto a la renta determinado 390 1.771 

 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la determinación del impuesto a la renta por pagar fue 
como sigue: 
 



 2019 2018

Impuesto a la renta corriente causado 390          1.771       

  Menos

Crédito tributario años anteriores (17.360)    (13.664)    

Retenciones en la fuente efectuadas año corrientes (6.617)      (4.896)      

Crédito tributario impuesto salida de divisas año corrientes (4.006)      (571)         

Crédito tributario impuesto salida de divisas años anteriores (571)         -          

Saldo a favor (28.164)    (17.360)    

 

La provisión para impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa 
de impuesto a la renta del 22% aplicable a las utilidades distribuidas; dicha tasa se reduce 
al 15% si las utilidades son reinvertidas por contribuyente siempre y cuando se cumplan 
las siguientes condiciones:  
 
- Para el ejercicio fiscal 2019 deben ser exportadores habituales, dedicarse a la 

producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más 
de componente nacional y las compañías de turismo receptivo. 

 
 
 
 
 
 
Reconciliación de la tasa efectiva 
 

La relación entre el gasto por impuesto y la utilidad antes de impuestos de los años 2019 y 
2018 se muestra a continuación: 
 

2019 2018

Utilidad antes del Impuesto a la renta 533              8.049          

Tasa impositiva vigente 25% 22%

133              1.771          

Efecto fiscal de los gastos no deducibles

al calcular la ganancia fiscal 5.952            1.062          

Impuesto a la renta 390 1.771

Tasa efectiva 73% 22%

 
 

(d) Impuesto por recuperar y pagar 
 
Composición: 
 



2019 2018

Impuestos por recuperar:

Crédito tributario de IVA 345          -                

Crédito tributario retenciones de IVA 76           -                

Crédito tributario retenciones en la fuente 6.227       5.467         

Crédito tributario del IR 2017 -              11.893       

Crédito tributario del IR 2018 17.360     -                

Crédito tributario a la salida de divisas 2018 571          571            

Crédito tributario a la salida de divisas 2019 4.006       -             

28.585     17.931       

 
2019 2018

Impuestos por pagar:

Retenciones de IVA -              2.653         

Retenciones en la fuente de impuesto a la renta -              18              

-              2.671         

 
 

(e) Otros asuntos  
 

“Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 
Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal” El 21 de agosto del 2018 se publicó la referida 
Ley en el Suplemento del Registro Oficial No. 309, en la cual se incluye las siguientes 
consideraciones principales: 

 
 Remisión del 100% intereses, multas y recargos de obligaciones tributarias, fiscales 

y aduaneras, que incorporó cuya administración y/o recaudación le corresponde 
únicamente al Servicio de Rentas Internas, según los términos y condiciones 
establecidos por dicho organismo  
 

 Remisión de la totalidad de los intereses y recargos derivados de las obligaciones 
aduaneras establecidas en control posterior a través de rectificaciones de tributos, 
cuya administración y/o recaudación le corresponde únicamente al Servicio Nacional 
de Aduanas del Ecuador, determinadas al 2 de abril del 2018. 
 

 Reducción de intereses, multas y recargos de las obligaciones patronales en mora 
con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), causados en obligaciones 
de aportes en mora generados y en firme hasta el 2 de abril del 2018, Se incluyen las 
obligaciones en glosa, títulos de crédito, acuerdos de pagos parciales o convenios de 
purga de mora. Se dispuso de un plazo un porcentaje para la reducción de estos 
conceptos.  
 

 Exoneración del Impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en 
sectores priorizados: 

 

- Las nuevas inversiones productivas (definiciones del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones - en los sectores priorizados) tendrán 
derecho a la exoneración del impuesto a la renta, y su anticipo, por 12 años (que 
se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones de Quito y 
Guayaquil. 
 



- Las inversiones realizadas en estos sectores en las áreas urbanas de Quito y 
Guayaquil podrán acogerse a la misma exoneración por 8 años. 
 

- Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los sectores priorizados 
industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de frontera, 
gozarán de la exoneración prevista en este artículo por 15 años. 

 

 Las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión, tendrán 
derecho a la exoneración del Impuesto a la salida de divisas (ISD) en los pagos 
realizados al exterior por la importaciones de bienes de capital y materias primas 
necesarias para el desarrollo del proyecto (montos y plazos establecidos en el 
contrato); y,  dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 
domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de 
beneficiarios efectivos que sean personas naturales domiciliadas o residentes en el 
Ecuador o en el exterior. 
 

 Las sociedades que reinviertan en el país desde al menos el 50% de las utilidades, 
en nuevos activos productivos, estarán exoneradas del ISD, por pagos al exterior por 
concepto de distribución de dividendos a beneficiarios efectivos residentes en el 
Ecuador. 
 

 Remisión del 100% de intereses, multas, costas procesales de procedimientos de 
ejecución coactiva y demás recargos derivados del saldo de las obligaciones, cuya 
administración y recaudación le corresponde única y directamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en un plazo de 90 días. 
 

 Las nuevas inversiones en los sectores económicos determinados como industrias 
básicas (definición del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones), 
tendrán derecho a la exoneración del impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. 
Los plazos de exoneración se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas 
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. 

 

“Código del Trabajo”: El 6 de abril del 2018 se publicó la última modificación mediante 
sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador declarando la inconstitucionalidad de 
ciertos artículos al tratar sobre el techo de las utilidades. 
 
“Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (Ley de Reactivación de la 
Economía)” El 29 de diciembre del 2017 se publicó la referida Ley en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 150, donde, entre otros aspectos, se efectúan las 
siguientes reformas detalladas a continuación:  
 

 Incremento de la base imponible para pago de impuesto a la renta de personas 
naturales e incremento del 22% al 25% para sociedades. Para los casos de 
sociedades con accionistas en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o 
jurisdicciones de menor imposición, la tarifa pasaría del 25% al 28% en la parte 
correspondiente a dicha participación. 
 

 Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de 
utilidades. Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a 
la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o 
más de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo que 
reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción de 10% de la tarifa 



del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos productivos. 
 Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de 

utilidades. La reducción de la tarifa de impuesto a la renta del 10% sobre el monto de 
utilidades reinvertidas, aplicaría únicamente a: i) sociedades exportadoras 
habituales; ii) a las que se dediquen a la producción de bienes, incluidas las del sector 
manufacturero, que posean 50% o más de componente nacional, y; iii) aquellas 
sociedades de turismo receptivo. 
 

 Exoneración del pago de impuesto a la renta para micro y pequeña empresa durante 
tres años contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que generen ingresos 
operacionales. Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en 
el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. 
 

 Rebaja de 3% de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o exportadoras 
habituales. 

 

 El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente el excedente entre 
el anticipo de Impuesto a la Renta pagado y el impuesto a la renta causado, siempre 
que se verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto. Así también 
para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta se excluiría los costos y gastos 
relacionados con sueldos por pagar, 13° y 14° remuneración, así como aportes 
patronales al seguro social obligatorio. 
 

 Se establece la devolución Impuesto a la Salida de Divisas para exportadores 
habituales, en la parte que no sea utilizada como crédito tributario. 

 

 Eliminación de la obligación de contar con estudio actuarial para sustentar la 
deducibilidad de la jubilación patronal y desahucio sólo serán deducibles los pagos 
por estos conceptos siempre que no provengan de provisiones declaradas en 
ejercicios anteriores. 
 

 Disminución del monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a través del Sistema 
Financiero de US$5.000 a US$1.000 el monto determinado para la obligatoriedad de 
utilizar a cualquier institución del sistema financiero para realizar el pago, a través de 
giros, transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, cheques o cualquier otro 
medio de pago electrónico. 

De acuerdo con la Gerencia de la Compañía, no se esperan efectos significativos en sus 
operaciones. 
 

13. JUBILACIÓN PATRONAL Y DESAHUCIO 
 
Los saldos de las provisiones para jubilación patronal y desahucio al 31 de diciembre del 
2019, corresponde al 100% del valor actual de las reservas matemáticas calculadas 
actuarialmente por un profesional independiente para todos los trabajadores, que a dichas 
fechas se encontraban prestando servicios para la Compañía. 
Composición: 
 



2019

Jubilación patronal 1.855       

Bonificación por desahucio 1.162       

3.017       

 
(1) A partir del 2019, la Compañía registra los cambios por pérdidas (ganancias) 

actuariales en Otros Resultados Integrales, de acuerdo a lo permitido por la Sección 
28 de NIIF para PYMES. 

 
Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos son las siguientes: 
 
 

(Vèase página siguiente) 
2019

Tasade descuento 8.21%

Tasa de incremento salarial 1.5%

Tasa de mortalidad e invalidez (2) TM IESS 2002

Tasa de rotación 11,80%

Tasa de rendimiento financiero N/A

 
 

(2) Corresponden a las Tablas de mortalidad publicadas por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social en el año 2002. 

 
 

14. CAPITAL SOCIAL 
 
El capital autorizado, suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2019 y 2018 
comprende 800 acciones acumulativas e indivisibles de valor nominal US$1 cada una y 
está conformado de la siguiente manera: 
 

(Véase página siguiente) 
Nombre Nacionalidad Acciones %

Distribuidora Internacional de Alimentos 

LLC Ecuador 799                   99,88%
Mosquera Chavez Norberto Franklin Ecuador 1                       0,13%

800                   100%

 
 

15. RESERVA LEGAL Y RESULTADOS ACUMULADOS 
 

Reserva legal 
 
De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de 
la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 
50% del capital suscrito.  La reserva legal no está disponible para distribución de 
dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. Al 31 de 
diciembre del 2019 y 2018, la reserva constituida alcanza el 71% del capital suscrito. 
 




